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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que cuando la autoridad fiscal detecte de manera inequívoca que un contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar 

o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la 

inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, se recomienda incluir un apartado de artículos transitorios en donde se 

señale principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del 

Código Civil Federal. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa y con la integración actual del precepto, se recomienda revisar la 

ortografía de la palabra “Internet”, en el segundo párrafo del artículo 69-B, toda vez que el texto vigente lo hace con mayúscula 

inicial y el texto vigente lo consigna con minúscula. En caso contrario, se recomienda consignar este cambio en el artículo de 

instrucción. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Fiscal de la Federación. 

 

 

 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 

o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 

localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se 

encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la 

página de internet del Servicio de Administración Tributaria, así 

como mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar 

ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información que consideren pertinentes para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Para ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de 

quince días contados a partir de la última de las notificaciones que 

se hayan efectuado. 

 

... 

 

Decreto que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación  

Único. Se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte de manera 

inequívoca que un contribuyente ha estado emitiendo 

comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura 

o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 

servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 

amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 

encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las 

operaciones amparadas en tales comprobantes. 

 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se 

encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, así 

como mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación , 

con objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante 

la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información que consideren pertinentes para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Para ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de 

quince días contados a partir de la última de las notificaciones que 

se hayan efectuado. 
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... 

 

... 

 

... 
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